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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana Gabriela Medina Ortíz. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Permitir la movilidad de las bases a hacia la profesionalización con el objetivo de articular la integración de la experiencia y capacidad 

del personal de base al servicio profesional. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1118-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



  

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 90, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto establecer las 

bases para la organización, funcionamiento y desarrollo del 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en las dependencias 

de la Administración Pública Federal Centralizada. 

 

… 

 

Artículo 6.- Los servidores públicos de libre designación y los 

trabajadores de base de la Administración Pública Federal 

tendrán acceso al servicio profesional de carrera, sujetándose, en 

su caso, a los procedimientos de reclutamiento, selección y 

nombramiento previstos en este ordenamiento. 

 

… 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 

LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  

 

ÚNICO. - Se reforma; párrafo primero del artículo 1; párrafo 

primero del artículo 34 y se adiciona un tercer párrafo al artículo 6 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto establecer las bases 

para la organización, funcionamiento y desarrollo del Sistema de 

Servicio Profesional de Carrera en las dependencias de la 

Administración Pública Federal Centralizada y paraestatal. 

 

… 

 

Artículo 6.- … 

 

 

 

 

 

… 
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No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 34.- En casos excepcionales y cuando peligre o se 

altere el orden social, los servicios públicos, la salubridad, la 

seguridad o el ambiente de alguna zona o región del país, como 

consecuencia de desastres producidos por fenómenos naturales, 

por caso fortuito o de fuerza mayor o existan circunstancias que 

puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, los 

titulares de las dependencias o el Oficial Mayor respectivo u 

homólogo, bajo su responsabilidad, podrán autorizar el 

nombramiento temporal para ocupar un puesto, una vacante o 

una plaza de nueva creación, considerado para ser ocupado por 

cualquier servidor público, sin necesidad de sujetarse al 

procedimiento de reclutamiento y selección a que se refiere esta 

Ley. Este personal no creará derechos respecto al ingreso al 

Sistema. 

 

… 

 

Cuando el personal de base pase a ocupar un puesto de 

confianza quedará suspendido en sus derechos y deberes 

sindicales, mientras ocupe el puesto del servicio profesional de 

carrera y los recuperará, automáticamente, al dejar de ocupar 

dicho puesto, salvo que la relación laboral haya terminado. 

 

Artículo 34.- En casos excepcionales y cuando peligre o se altere 

el orden social, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o 

el ambiente de alguna zona o región del país, como consecuencia 

de desastres producidos por fenómenos naturales, por caso fortuito 

o de fuerza mayor o existan circunstancias que puedan provocar 

pérdidas o costos adicionales importantes, los titulares de las 

dependencias o el Oficial Mayor respectivo u homólogo, bajo su 

responsabilidad, podrán autorizar el nombramiento temporal hasta 

por un año de forma continua o en fracciones de menor 

tiempo, para ocupar un puesto, una vacante o una plaza de nueva 

creación, considerado para ser ocupado por cualquier servidor 

público, sin necesidad de sujetarse al procedimiento de 

reclutamiento y selección a que se refiere esta Ley.  

 

 

… 

 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - Una vez publicado el Decreto en el Diario Oficial 

de la Federación la Secretaría de la Función Pública emitirá los 
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ajustes al reglamento a más tardar en 60 días. 

TERCERO. – Una vez publicado el Decreto en el Diario Oficial 

de la Federación los mismos ejecutores de gasto objeto de esta 

Ley, realizarán los ajustes presupuestales para el ejercicio fiscal 

inmediato siguiente. 

JAHF 


